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 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia de Salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación 
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición de los 
mismos la documentación que se reseña, acordada en expe-
diente de liquidación de sanción, por un importe de 1.200 
euros, haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la 
deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20 del 
Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.:  526/2006.
Interesado: Comunidad de Propietarios «Edificio Torre Doñana».
Último domicilio: Sector 0, Parcela 10. 21760 Matalascañas-
Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio, de 1.200 euros, correspondiente a sanción por infracción 
en Materia Sanitaria.

Huelva, 24 de septiembre de 2007.- El Delegado, José 
Ramón Pozuelo Borrego. 

publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expediente que 
se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, 
núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a su disposición dicho expe-
diente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de quince días hábiles, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 124/07-S.
Notificado: Mourad Essachi.
Último domicilio: C/ Doctor Garcerán, 1, 52003, Melilla.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 24 de septiembre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación 
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ 
Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición de los mis-
mos la documentación que se reseña, acordada en expediente 
de liquidación de sanción, por un importe de 2.700 euros, ha-
ciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, en 
conformidad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento 
General de Recaudación de Tributos, comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 553/2006.
Interesado: Comunidad de Propietarios «Edificio El Pancho».
Último domicilio: Sector C, Parcela 53, Paseo Marítimo, 21760, 
Matalascañas-Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio de 2.700 euros, correspondiente a sanción por infracción 
en materia sanitaria.

Huelva, 24 de septiembre de 2007.- El Delegado, José 
Ramón Pozuelo Borrego. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 18 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2007, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Angélica Millán Romera al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar podrá compare-
cer, en el plazo de un mes ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 14 de 
septiembre de 2007 acordando dejar sin efecto la Resolución 
de 20 de junio de 2006, en la que se asumía la tutela por esta 
entidad pública sobre los menores A.O. y D.M.M. y, en conse-
cuencia, el acogimiento residencial ejercido por el Director del 
Centro de Protección de Menores «La Cañada», de Villamartín, 
reintegrar los derechos de guarda de los precitados menores 
a su padre biológico, P.J.M., y derivar el seguimiento de la si-
tuación de los menores a los Servicios Sociales de Chiclana de 
la Frontera.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 18 de septiembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 22 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de septiembre de 2007, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena el cumplimiento del pre-
ceptivo trámite de audiencia por edicto a don Raúl Recuerdo 
Navarro, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y con carácter previo a la elevación a la Co-
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misión Provincial de Medidas de Protección de la propuesta 
consistente en cesar el acogimiento residencial constituido y la 
constitución del acogimiento familiar preadoptivo con familia 
ajena seleccionada, se le pone de manifiesto el procedimiento, 
concediéndole un término de 10 días hábiles a contar desde 
la publicación del presente a fin de que alegue lo que a su 
derecho convenga en cumplimiento del preceptivo trámite 
de audiencia. Dicha comparecencia podrá realizarse ante el 
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Cádiz, 
sito en Plaza Asdrúbal 6, plta. 0.

Cádiz, 22 de septiembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 24 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del Inicio de Procedimiento y Resolución que se 
citan.

Acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2007, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación del Inicio 
de Procedimiento de Desamparo y Resolución Provisional de 
Desamparo por edicto a doña Inmaculada Moreno García, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar podrán compa-
recer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de Procedi-
miento de Desamparo y Resolución Provisional de Desamparo 
con fecha 23 de julio de 2007, a favor del menor J.A.M.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 24 de septiembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 24 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del Inicio de Procedimiento y Resolución que se 
citan.

Acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2007, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación del Inicio 
de Procedimiento de Desamparo y Resolución Provisional de 
Desamparo por edicto a doña Antonia Guerrero Bueno, al es-
tar en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al in-
tentarse notificación y no poderse practicar podrá comparecer 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de Procedimiento 
de Desamparo y Resolución Provisional de Desamparo con fe-
cha 30 de julio de 2007 a favor de los menores M. y J.A.G.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 24 de septiembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 24 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2007, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación del inicio 
de procedimiento de desamparo por edicto a doña Antonia 
Guerrero Bueno, al estar en ignorado paradero en los expe-
dientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de procedi-
miento de desamparo con fecha 30 de julio de 2007 a favor 
de los menores J., C. y C.R.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, conforme a la Disposición transitoria décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición adicional primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 24 de septiembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 EDICTO de 5 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica re-
solución sobre modificación y cantidad indebidamente 
percibida de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación y cantidad 
indebidamente percibida de Pensión No Contributiva, a la per-
sona que se relaciona, sin haber podido efectuar la misma en 
el último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE 
del 27), se publica el presente edicto para que sirva de noti-
ficación; significándole que contra dicha resolución puede in-
terponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante 
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(BOE de 11 de abril).

Don Juan Antonio Herrera Romero.
DNI: 27.243.917.
C/ Dr. Fleming, 14, 04009, Almería.
Expte.: 04/0000432-J/2002.
Percibido indebidamente: 2.878,75 euros.

Doña María Sánchez Yébenes.
DNI: 26.984.063.


